
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTiVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , • . « 2 pesetas.
Trimestre. . ■ ■ » « 6 i*^*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articule 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. ,

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Caceta del 14 de Julio de 1910.)

NúM. 2.063.

(lUerN mil de id proïiiieid.
ClROÜLAE NÚMERO 102,

Kl Ilmo. Sr. Director General 
de Adoaitiisti'Hcion con fecha 12 
del actual, nie dice lo que sigue: 

«instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco Perez 
Fernandez, contra providencia 
de eso Gobierno fecha 24 de Julio 
do 1909, deolarándole responsa
ble de 524‘99 pesetas, como Re
caudador que fué da los fondos 
municipales del Ayuntamiento 
do Barrueoes, sírvase V. S. recla- 
mary remitir los antecedentes 
del caso y ponerlo, de oficio, en 
conocimiento da las partas intero' 
sadas á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 

losdocumentos y justificantes que । 
consideren conducentes á su de- 1 
recho. a

Lo que so haca público por me- j 
dio do este periódico oficial para 
conocimiento de las partes inte- , 
rasadas. j 

Valladolid 13 de Julio Jo 1910. j
El Gobernador, \ 

filis bí /«etótí 1 #3ll8Í«.
......................—I^■■■I'

Núm. 2.062.

(¡obiem# mil de le previncio.
SECRETARÍA.

Negociado 4."
Circular núm. 103.

El día 11 del actual, se fugó en 
esta Capital do la casa do su pro
tector el que fué asilado del Hos
picio provincial de esta Ciudad, 
Mariano San José, da 16 años, 
cuyas señas se citan al final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demásdependíen 
tes de mi autoridad practiquen 
gestiones para la busca y deten, 
cion dot referido joven, ponién. 
dolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Valladolid 13 de Julio de 1910.
El Gobernador, 

fuis be futute j S0W13fw.
Señas.

Estatura alta, delgado, more
no, viste traje da pana color café 
claró, boina y borceguíes de los 
de militar y lleva al cuello un 
pañuelo de color oscuro.

MSRMISIIUL
amu li: POM™.

EXPOSICION

SEÑOR: Los artículos 98 y 99 
del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1907, fijan las tarifas que han 
de abouarse á los Establecimien
tos agrícolas dependientes de es
te Ministerio, por los análisis de 
mostos,'bebidas alcohólicas y sus 
derivados, y por otras materias 
respectivamente.

El Sindicato de Exportadores 
de vinos de la Rioja, solicitó de 
este Ministerio se rectificase di
cha tarifa que, á su juicio, pare
cía excesiva, y habióndose oído 
á la Junta Consultiva Agronó
mica yá los Directores de Esta
ciones enológicas, teniendo en 
cuenta que debe en todo caso fa
cilitarse á los particulares ei que 
empleen los Laboratorios agríco
las oficiales cuando tienen nece
sidad de acudir á ello, como ga
rantía de los productos que expor
tan, y que el Estado sólo debe 
percibir una módica tarifa que 
compense los gastos que exige la 
reparación constante del material 
que se emplea, y el de los reacti
vos que son precisos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, 
modificando los artículos 98 y 99 
del de 25 de Octubre de 1907, re
bajándose la tarifa de análisis, 
relativa á los mosto.'», bebidas al

cohólicas y sus derivados, y á 
otras materias relacionadas con 
los mismos en cantidad de relati
va importancia respecto á la vi
gente.

Madrid 8 de Julio de 1910.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
liermin Calbetón.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo endecretar lasiguiente:
Los artículos 98 y 99 del Real 

decreto de 25 de Octubre de 1907, 
que fijan las tarifas de análisis de 
los productos á que se refieren, 
quedarán redactados en la si
guiente forma:

Artículo 98.

Mostos, bebidas alcohólicas y 
sus derivados.

Cantidad necesaria para el aná
lisis: tres litros.

Designación de las determina-' 
dones. Mostos y vinos.

Densidad determinada por los 
densímetros, 0,50 pesetas.

Idem por el método del frasco 
POO.

Grados de licor ea los mostos, 
aparentes, 0,50.

Idem real, 1,00.
Idem Aduana, 1,00.
Alcohol, 1,00.
Extracto seco, determinado 

por el enobarómetro, 1,25.
Idem id., por evaporación á 

100”, 1,50.
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Azúcar en mostos, por densi
dad, 0,50,

Íileni en mostos 6 vinos por el 
método químico, 1,50.

Cenizas, 1,50.
Acidez, totalÿ0,50.
Idem volátil, 1,00.
Idem fija, 1,00.
Gligerina, 4,00.
Bitartrato potásico, 2,00.
Acido tártrico libre, 2,50,
Sulfatos por el método volu

métrico, 1,00.
Ilem por el id. ponderal, 2,00.
Anhídrido sulfuroso total, por 

el Ídem volumétrico, 1,00.
Idem id. id. id. id. ponde

ral, 2,00.
Idem id. libre, 3,00.
Acido fosfórico 2,00.
Cloruro de sodio, 2,00.
Tanino y materias astringen

tes, 1,50.
Intensidai colorante, 1,00
Materias colorantes artificiales, 

según su dificultad, cada deter
minación, 2,50 á 20,00.

Otros antisépticos ilícitos y 
otras sustancias, según su difi
cultad, cada determinación, 2,50 
á 20,00.

Examen microscópico, 1,00.
Grupos de análisis, compren

diendo tres ó cuatro determina
ciones, rebaja de 20 por 100 de 
las cantidades fijidas anterior
mente.

Ídem id. id. cinco ó más idem 
idem, de 40 por 100 de las canti
dades fijadas anteriormente.

Reconocimiento en las sidras 
de los metales tóxicos, según su 
dificultad, de 5 á 10.

Fma^r^s, alcoholes y licores.

Acidez, total, 0,50 pesetas.
Idem volátil, 1,00.
Idem fija, 1,00.
Grado alcohólico, 1,00. , 
Extracto seco á 100’, 1,50.
Reconocimiento de los áeídos 

minerales, 2,00.
Reconocimiento en los vina

gres de otras substancias, porcada 
determinación, 2,50á20.

Reconocimiento de la pureza 
de un alcohol por procedimientos 
basados en reacciones coloreadas 
ó t r a n s f o r m a c iones quími
cas, 8,00.

Reconocimiento de la pureza de 
un alcohol por procedimientos 
basados en en las propiedades fí
sicas de las impurezas, 6,00.

Reconocimiento aislado de las 
impuerezas de un alcohol, según 
su dificultad por cada determi- 
pacion 2,50 á 20,00.

lo dé Julio de 1010

Artíoueo 99.
Productos onUcriptoyámicas 

y enológicos.
Determinación do la pureza do 

de un sulfato de cobre, 2,00 pe
setas.

Idem del hierro ó cinc que 
pueda contener un sulfato de 
cobre, 2,00.

Idom do la pureza do un azu
fre, 1.50.

Idem de la composición é im
purezas de otros anticriptogámi- 
eos y de los insecticidas, según 
su dificultad, da 2,50 á 20,00.

Idem de la pureza 
ninos, 1,50.

Idem de la riqueza 
dos tártrico y cítrico 
los, 1.50.

de los ta-

de los áci- 
comercia

Idom de la riqueza en adhídri- 
dosulfuroso de los sulfitos y pro
ductos sulfurosos, 1,50.

Investigación do la riqueza ó 
pureza de otros productos enoló
gicos, según su dificultad, 2,50 
á 20,00.

Heces lar laros y orujos.
Determinación del crémor,2,50 

pesetas.
Idem do la acidez tola', 5,00. 
ídem del tartrato del cal, 5,00.

Otras materias.
Dotormiuacion do la riqueza 

calcimótrica do una tierra, 0,50 
poseías.

Examen microscópico de pro
ductos que exigen una prepara
ción especial, 5,00.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio do mil novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Íermin Caihelón.

(Q-aceta del 9 de Julio de 1910).

limo os a ooosmcioii.
REAL ÓRDEN.

Vista la instancia que varios 
vecinos de Bamba dirigieron á 
ese Gobierno, y V. S. elevó . à 
eete Ministerio, á quien corres
ponde conocer de ella, ea solici
tud de cambiar la letra inicial 
del nombro de aquel pueblo por 
la doblo W:

Resultando quo con fecha pri
mero de Septiembre del ado an
terior varios vecinos de Bimba 
presentaron una exposición á ese 
Gobierno, exponiendo: que por 
el hecho histórico do ser procla
mado el .Roy Wamba, sucesor de 
Recesvinto, en la antigua Gér- 
ticos, nombro que antes tuvo di
cho pueblo, se danominó desdo 

aquel acontecimiento, y por lar
go tiempo «Wamba» en vez de 
«Gérticos», y por corrupción de 
lenguaje hi cambiado después la 
primera letra, llamándose hoy 
Bamba en lugar de Wamba; que 
como existe otro pueblo del mis
mo nombre sin sobrenombra ni 
adición alguna que los distinga, 
es frecuente que la corresponden
cia se envíe indistintamente la 
de un pueblo al otro, sufriendo 
con ello perjuicios que interesa 
evitar; y concluyen suplicando 

i que prévios los trámites oportu
nos, se acuerde por quien corres
ponda el indicado cambio de la 
primera letra B por la W:

Resultandi que el Ayunta
miento de dicho pueblo, así como 
esa Comisión provincial y V. S. 
informan en sentí lo favorable á 
la pretensión contenida en el es
crito da referencia, sin que se 
haya presentado reclamación al- 

’ guna durante los quince días 
j que ha estado expuesta al públi

co dicha instancia, ni después, 
! habióndose cumplido todos los 

trámites reglamentarios:
| Considerando que además de 

ser unánimemente favorables á 
la mencionada pretensión los in- 

1 formes de las Autoridades y Cor
poraciones que han intervenido
en esta expediento, no puede 
desconoeerse que son laudables 
los móviles en que sa inspiran j 
los firmantes de la solicitud refe- j 
rila, puesto que tienden á per
petuar en el nombra da su pue
blo el recuerdo de aquel Rey:

Considerando que á nadie per
judica asta pretensión y en cam
bio favorece á los dos pueblos que 
hoy tienen el mismo nombre, 
evitando la confusion y retraso 
que sufre por tal motivo su co- ■ 
rrespondenoia, cuya expedición ’ 
y recibo, al retardarsa, ocasiona j 
{>0rjuicios que deben impadirsa. í

S. M. el Rey ^q. D. g.) ba te- 
nido á bien accadar á lo solicita- | 
do por los vecinos del referido 
pueblo de Bimba, autorizando | 
desda luego para sustituir la le- { 
tra B inicial del nombre actual ! 
de dicho pueblo por la W, 11a- j 
mándose Wamba en vez de Bam- | 
ba, y debiendo publicarse esta ! 
resolución en la «Gaceta de Ma- | 
drid», para que surta los debidos J 
efectos. 1

De Real orden lo digo á V. S. | 
para su conocimiento y demás | 
efectos. Dios guarde á V. S mu- j 

! chos años. Madrid 12 de Julio de o 
1910.—.I/(9rmo.—Señor Gober- « 
nador civil de Valladolid. ?

Dirección General 
de Administración.

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Febrero 
de 1894, dictada en cumplimien
to de la ley de de 30 de Julio de 
1804, y el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896, esta Dirección 
General ha acordado abrir con
curso por término de treinta días, 
para proveer la plaza de Archi
vero de la Diputación Provincial 
de Valencia, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Los Aspirantes que deseen so
licitaría dirigirán sus instancias 
á esta Dirección General, justifi
cando encootrarse comprendidos 
en el art. 1.” del Real decreto 
dictado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
con fecha 10 do Julio de 1903.

Madrid, 11 de Julio de 1910. 
—El Director General, N. A. Za
mora.

SANIDAD EXTERIOB

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra Nación 
en San Petersburgo, ha apareci
do el cólera en los Gobiernos de 
Tainbow, Woronesch, Sinbrisk, 
Saratow; Tiflis, Satinara Territo
rio de Terek, Orlow y Novoros
siisk.

Lo que se haca público para 
conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos 
barcos toquen en puertos españo
les, en atención ai régimen sani
tario que pueda corresponder á 
los procedentes de Novorossiisk, 
como asimismo á los pasajeros y 
mercancías do los demás Gobier
nos citados del interior de Rusia.

Madrid, 10 de Julio do 1910. 
—El Inspector general, Manuel 
Marlin NaZaiar.—Sefloros Go
bernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta, Melilla y 
Gampo do Gibraltar.

((Jaseífl dU 13 de Jodio de 1910).

NüM. 2.064.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Apéndices al amillaramiento 
para 3.911.

En el núulero 88 del «Boletín 
oficial» de esta provincia, corres-
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lo de Julio de ivlO 621

poodiente al 21 de Abril último, j 
publicó esta Administración de j 
Hicíenda una circular dirigida á 
los Ayuntamientos, dictando, re
glas para form,cíon de los apén
dices al amiUaramionto para l911,. 
y previniéndoiesque el día 1? dep 
actual raes de Julio necesaria
mente,debían quedar presentados ? 
en esta Oficina los apéndices, ó 
en su defecto las certificaciones j 
negativascorrespondientes,acora- ¡ 
pañadas del cuaderno y acta de 
recuento de ganadería, conmi- 
nándolea, si no. lo verificaban, 
con las responsabilidades regla
mentarias. Y como á pesar de 
haber transcurrido el plazo legal, 
aun no hayan remitido los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresan,los documentos citados, 
se les previene que si en el pro
rrogable plazo del mes de Julio 
actual, no presentan en esta Ad
ministración los apéndices de la 
riqueza rústica y urbana para 
1911, se les impondrá el máxi
mum de la multa que autoriza la 
ley Municipal, nombrándose Co- 1 
misionado planton que pase á re-
coger los expresados documentos ¡ Adaja, Villalba de la Loma-, Vi- 
â costa de los Ayuntamientos rao-,Í llal^^^ Villalón, Villanubla,
rosos. í

Valladolid 12 de Julio de 1910. j 
—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Marlin. !

Pueblos que no han remitido los 
apéndices alamiUaramientopara t

Aguasal, Aguilar de Campos, 
Aldeamayor de San Martin, Al
maraz, Ataquines, Barcial de la 
Loma, Becilla de Valderaduey, 
Benafarces, Bobadilla del Campo, 
Bocigas, Bolaños, Cabezón, Ca
bezón de Valderaduey, Campi
llo (Et), Carpio (El), Casasola de 
Arion, Castrillo de Duero, Cas
trodeza, Castromembibre, Castro- ¡ 
monte, Castronuevo, Castronu- j 
ño, Castroverde de Cerrato, Cer-
vi llego de la Cruz, Cogeces de j buyentes, puedan hacer ias. reel a'
Iscar, Cogeces del Monte, Corra
les de Duero, Curiel, Fombelli
da, Fompedraza, Fresno el Viejo, 
Fuente Olmedo, Gallegos de Hor
nija, Gomeznarro, Llano da Ol
medo, Marzales, Matapozuelos, 
Matilla de los Caños, Mayorga, 
Mediaade Rioseco, Megeces, Mel
gar de Abajo, Melgar de Arriba, 
Monasterio de Vega, Monteale
gre, Montemayor, Moraleja de 
las Panaderas, Mucientes, Mu- 
riel, Nava del Rey, Olivares de 
Duero, Olmedo, Olmos de Es
gueva, Palacios de Campos, Pa
lazuelo de Vedija, Parrilla (La), 

Pedrajas de San Esteban,. Pedro- i 
sa del Rey, Peñafiel, • Peñafior, 
Pesquera de Duero, Pollos, Porti-i 
llo y su Arrabal, Pozal de Galli- 
ñas, Pozaldez, Puente Duero, ' 
Quintanilla de Abajo, Quintani
lla de Trigueros, Rábano, Roales, 
Rodilana, Rubi de Bracamonte, 
Sahelices de Mayorga., San Ce
brián de Mazote, SaU: Llorente, 
San Miguel del Arroyo y San 
Miguel del Pino, San Roman ded 
la Hornija, Santa Eufemia^ San- Í 
tibañez de Valcorba, Santovenia, ¡ 
San Vicente del Palacio, Sardón 
de Duero, Seca (La), Serrada, Sie- | 
teiglesias. Simancas, Tordehu- ! 
mos,Tordesillas,Torrefombellida, s 
Torrelobaloo,Torrescárcela, Tras- s 
pinedo. Trigueros, Union (La), | 
Urueña, Valbuena de Duero, Val
destillas, Valdunquillo, Valoria la 
Buena, Valverde de Campos, Vega 
deValdetronco,Velascálvaro,Vo- 1 
lliza. Ventosa de la Cuesta, Vi- 
llabañóz, Villabrágima, Villacre- 1 
oes, Villafranca de Duero, Villa- Í 
frechós, Villagarcía de Campos, 1 
Villagómez la Nueva, Villalau de i 
Campos, Villalar, Villalba de j

j Villanueva de Duero, Villanueva 
de las Torres, Villarmentero, Vi- 

| llavellid, Villaverde, ViUavicen- 
i cío de los Caballeros, Villavieja, 
■ Zaratan, Zarza (La).

Núm. 2.072.

San Cebrián de Mazote.

Formado el repartimiento ve^ j 1 
cinal de Consumos para el actual | •
año, de esta villa, se halla de ma
nifiesto en la -Secretaría del Ayun- 
lamiente por espacio de ocho días 
á contar desde el de su inserción 
en el «Boletín oficial» con él fin 
de que examinado por lós .contri-' 

maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admisibles.

San Cebrián de Mazote 12 de 
Julio de 1910.—El Alcaide 
berto Cortés. 

Edil-

NÚM. 2.073.

Villacreces.

Por defunción del que la de
sempeñaba, se anuncia vacante 
por el término de quince días, á 
contar desde el en que sea publi
cado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la Alguacilería de

1 este Ayuntamiento, dotada con el 
j. haber anual de ochenta pesetas.

que el agraciado cobrará por tri
mestres vencidos,siendo cargo del 
mismo y por cuenta de dicha para desecación de Lagunas, que-

1 cantidad tocar las campanas en 
| las horas de costumbre y recoger 
| los pobres que pernocten. Los 
| aspirantes presentarán sus solici- 
1 tudes ante esta Alcaldía durante
j. citado término,y transcurrido que

sea, se proveerá en la persona que 
con más aptitudes cuente ájuicio 
de esta Corporación,

Villacreces 12 de Julio de 1910.
—El Alcalde, Pedro Agúndez.

NuM 2.046.'
Villalón.

Extracto de los acuerdos toma- municipales.
dos por dicho Ilustre Ayunta- j Igualmente fueron aprobadas 

otras cuentas de D. Angel Ra
mos, Dimas Alvaro y Antonio 
León, de efectos facilitados al 
Ayuntamiento.

Sesión del día 21.—Presiden
cia del Alcalde Sr. Huelmo.

Sa aprobó el acta da la sesión 
anterior.

Previo exáraen fueron aproba-

miento en las sesiones celebra
das durante el segundo trimes
tre de 1910.
Sesión ordinaria del día 7 de 

Abril.—Presidencia del Alcalde 
señor Huelmo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó asimismo la distri
bución de fondos para el mes ac
tual, con el voto en contra del 
Concejal señor Las Heras.

Se dió cuenta de los extractos 
de las sesiones del primer trimes
tre, siendo aprobado y que se 
cumpla lo prevenido por el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

Se acordó informar en sentido 
favorable á la exención del mozo 
Vicente Medayo, como compren
dido en el caso l.° del artículo 
.87 de la vigente ley de Beam- 
plazos, previo Jiotamen del Sín
dico.

Dióse cuenta del donativo da 
quinientas pesetas en metálico 
hecho por el: Exemo. sehor don 
Santiago Alba en favor del ños- 
pital pobres de esta villa y Pá
rroco. de la mis.ma., y se acordó la 
distribución coa sujeción á, las 
manifestaciones del donante, 
dando á éste las gracias en nom
bre de la Corporación.

Se aprobó una cuenta de seis
pesetas á favor de Ildefonsa Gon- í naiiento.
zalez, por la confección de jer- j Sesión del día 28 do Abril.-Pre- 
gones y. almohadas con destino J sidencia del Alcilde Sr. Huelmo, 
á la fuerza encargada del puesto | Se aprobó el acta de la sesión
de caballos sementales. 1 anterior.

Sesión del día 14.—Ea este j A propuesta de D. Tomás de la 
día no tuvo lugar la sesión por | Riva, se acordó que el díaprime- 
faita de número legal de señores | ro do Mayo se verifique el traslado 
Concejales. 1 de la Virgen de Fuentes, desde

Sesión del día 16 supletoria.— 1 su Santuario á la Iglesia parro- 
Presidencia dei Alcalde señor j quial según costumbre
Huelmo, | Dada cuenta de los expedientes

Se dió cuenta de la resolución 
de la Dirección de Obras Públicas, 
desestimando la pretensión de es* 
te Ayuntamiento do subvención 

dando enterada la Corporación.
Se desestimó la pretensión de 

Ambrosio Alejo García, de soco
rros para conducir dos niños al 
Hospicio de Valladolid.

Dióse cuenta de un escrito de 
D. Evaristo Huertas, sobre sub
vención para corridas de Toros, 
acordándose pase 
de Festejos, para 
forme.

Se aprobó una 

á la Comisión 
que emita in-

cuenta de once
pesetas y 81 céntimos á favor de 
Nicolás Perez Herrero, por cale
facción para las dependencias 

das las cuentas de jornales sema
nales de obras hechas por admi
nistración, acordando su pago 
con cargo al capítulo 6.° del pre
supuesto de gastos.

Se acordó desestimar la preten
sión de ingreso en el Hospital 
hecha por Trifón García Calleja, 
por no reunir las condiciones es
tablecidas.

Se acordó abonar seis pesetas y 
45 céntimos á D. Esteban Areni
llas por las listas Electorales del 
Distrito, s.3gün recibos de la Im
prenta de la Exorna. Diputación 
provincial.

Igualmente se acordó abonar 
al mismo treinta y cinco pesetas, 
por un viaje á la capital á recibir 
del Agente de negocios, 2.709 
pesetas pertenecientes al Hospital 
de esta villa.

Se aprobó una cuenta de diez 
y siete pesetas y 75 céntimos á 
favor de D. Benito González, por 
efectos facilitados al Ayunta-
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de prófugos por falta de preseu- 
tacion y representación al acto | 
de dasifioacíon y declaración de 
soldados, fueron declarados pró
fugos los mozos Dionisio Gonza
lez García, Daniel Rodríguez 
Gonzalez, Victoriano Collantes 
Martínez, Isidoro Ramos Alejo, 
Pedro Calderón Gil, Julián Cen
treras Población, Luciano Fer
nandez de las Cuevas y Pablo 
Niño Cuadrado, anunciándose en 
el «Boletín oficial» y Gaceta de 
Madrid para la busca y captura 
de los mismos.

Dióse cuenta de haber fallecido 
Dorxa Carmen Lopez, heredera en 
usufructo del causante D. Luis 
Perez Gil, el que en su disposi
ción testamentaria dispuso la 
construcción en esta villa de un 
Establecimiento benéfico deno
minado Asilo, y se acordó que 
por la presidencia se dirija á los 
albaceas del finado, sobre asunto 
de tanta importancia.

Se aprobó la cuenta de jornales 
que comprende del 18 al 23 del 
actual.

También se aprobó una cuenta 
presentada por D. Dimas Alvarez, 
importante ciento cuatro pesetas 
por jergooes, almohadas, sábanas 
y mantas para la fuerza de tropa 
encargada del puesto de caballos 
sementales.

Sesión del dia 5 da Mayo.—En 
‘este día no tuvo lugar la sesión 
ordinaria por falta de número le
gal de señores Concejales.

Sesión del día 7 en 2.“ convo
catoria.—Presidencia del primer 
Teniente Alcalde Sr. La Riva.

Previa lectura de la sesión an
terior fué aprobada.

Se aprobó la distribución do 
fondos para el mes de la fecha 
por unanimidad.

De conformidad con lo preve
nido en el articulo 120 da la vi
gente Ley de Reemplazos se acor
dó comisionar á D. Esteban Are
nillas, Secretariodel Ayuntamien
to, para que represente á éste en 
el acto del juicio de exenciónes 
ante la Comisión mixta, previa 
entrega de la documentación y 
gastos de viaje.

Previo oxámen fué aprobada 
una cuenta de ochenta y cuatro 
pesetas y 75 céntimos con moti
vo de las obras ejecutadas en la 
cuadra destinada á la parada de 
caballos sementales del Estado.

Tambiém fué aprobada otra 
cuenta de reparación de cañerias 
y otras obras importante ochenta 
y nueve pesetas y dos céntimos.

pióse cuenta de una reclama
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ción de la recaudación dal con
tingente provincial de 11 pesetas 
y 80 céntimos, de intereses, acor
dando quedar enterada.

Se aprobó la nota de jornales 
semanales por administración, 
importante nueve pesetas.

Se acordó el arreglo del paseo 
público de esta villa y el riego 
del mismo, para la cual el señor 
Alcalde dará las órdenes opor
tunas.

Sesión del día 12 de Mayo.— 
En este día notuvo lugar la se
sión ordinaria por falta de núme
ro legal de señores Concejales.

Sesión del día 19 de Mayo.— 
En este día tampoco tuvo lugar 
la sesión ordiuaria por falta de 
número legal de señores Conce
jales.

Día 21 Mayo.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Huelmo.

Dióse lectura de la anterior 
que fué aprobada á excepción de 
una cuenta.

Se aprobó la nota de jornales 
semanales importante veinticua
tro pesetas, acordando el pago de 
las mismas á los perceptores.

Día 26.—En este día no ha 
podido tener lugar la sesión por 
falta de número legal de señores 
Concejales.

Día 28.—Convocados los seño
res concejales á la sesión suple
toria no concurrió ninguno, y 
por tal concepto no ha podido te
ner lugar la sesión.

Día 2 de Junio.—Presidencia 
del Alcalde Sr. Huelmo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Asimismo y previo examen fué 
aprobada la distribución de fon
dos para el mes de la fecha.

Se acordó que por la Comisión 
de Instrucción pública se propor
ciono casa en alquiler para él 
Profesor de primera enseñanza 
D. Eloy Luengo, por terminar el 
arriendo de la que ocupa en la 
actualidad el día 30 de los co
rrientes.

Se aprobó una cuenta de arre
glo de arcos importante once 
pesetas.

Se acordó el traslado de la 
Virgen de Fuentes á su Santua
rio para el día cinco del actual, 
comuuicándolo la Presidencia al 
Sr. Gura párroco para sus efectos.

Día 9.—Presidencia del Alcal
de Sr. Huelmo.

Previa lectura se aprobó el acta 
de la anterior.

De orden de la presidencia se 
dió lectura del artículo 115 de la 
vigente ley Municipal manifes 

tando que los Tenientes Alcaldes 
ejerzan sus funciones en los res
pectivos distritos coímo dicho ar
tículo previene.

La Corporación se limitó á 
quedar enterada, viendo con sa
tisfacción que se (íumplan los 
preceptos legales, no sin dejar de 
hacer constar que es de la com
petencia exclusiva del Alcalde 
el cumplimiento de dicho ar
ticulo.

Sesión del día 16.—En este 
día no ha tenido lugar la sesión 
por falta de asistencia de núme
ro legal de señores Concejales.

Sesión del día 18 en segunda 
convocatoria.—-Presidencia, Al
calde señor Huelmo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Según orden del día, se dió 
lectura de un escrito de D. Eze
quiel, González pretendiendo 
subvención para establecer un 
cinematógrafo en los días de fe
ria. Acordándose queda Comi
sión de festejos resuelva en rela
ción con sus funciones, relevando 
al fondo municipal del pago de 
cantidad alguna por su estado 
precario.

Dióse cuenta do un aviso de 
un Agente de Negocios sobro can
tidad que esta Corporación tiene 
próximo á cobrar procedente de 
intereses de bienes de Propios; 
acordando quedar enterada la 
Corporación.

So acordó aprobar la nota se
manal de jornales importante 
diez pesetas y 50 céntimos.

Dióse cuenta do una proposi
ción suscrita por el primer Te
niente D. Tomás do la Riva pi
diendo la destitución del Sepul
turero encargado del cementerio 
por abandono en el cumplimien
to del cargo, y así quedó acor
dado.

Igualmente se dió lectura do 
otra proposición del mismo señor 
la Riva, pidiendo la destitución 
del empleado en la conservación, 
del paseo público, por insuficien
cia y edad, acordándose como se 
propone.

Asimismo so dió lectura de otra 
proposición del Concejal don 
Eduardo de las Heras, por la que 
se pide se proceda con urgencia 
á hacer efectivo el repartimiento 
vecinal de 25.000 pesetas, sobre 
paja y leña, y que por la Comi
sión de Hacienda se instruya el 
oportuno expediente en averi
guación de las causas que han 
impedido hacer efectivo antes de 
ahora dicho repartimiento, para 

deducir responsabilidades, y el 
Ayuntamiento acuerda pase á la 
Comisión de Hacienda para in
forme.

A petición del Sr. Alcalde le 
fué concedida licencia de dos- 
meses para repouerse de su que
brantada salud, encargándose de 
la Alcaldía el primer Teniente el 
día que empiece á disfrutar 
aquella.

Se acordó el establecimiento de 
vigilantes nocturnos y tempore
ros para los días que comprenden 
las ferias de San Joan y San 
Pedro.

También se acordó que por la 
Presidencia se inquiera del Presi
dente del Gremio de Labradores 
la situación legal de los Guardas 
de campo y atribuciones de am
bas entidades, dando cuenta del 
resultado que ofrezcan las ges
tiones.

Sesión del día 23 de Junio.— 
Presidencia, Alcalde Sr. Huelmo.

Previa lectura se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se dió cuenta del dictamen de 
la Comisión de Hacienda sobre la 
proposición del Concejal señor Las 
Heras en el sentido de que el 
Ayuntamiento acuerde sea de- 
deslimada, sin perjuicio de recu
rrir á la Superioridad para con
seguir la eliminación del presu
puesto de las 25 041 pesetas 
consignadas en el presupuesto, 
cuyo dictamen fué aprobado en 
votación nominal por siete Con
cejales contra dos.

Sesión del día 30.—Presiden
cia, Alcalde señor Huelmo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó la distribución de 
fundos para el mas de Julio pró
ximo venidero.

Se aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Policía urba
na con motivo de la proposición 
del señor Las Heras sobre arreglo 
y modernización de la vía públi
ca, acordándose la formaci«)ii del 
padrón de prestación personal y 
el plan da obras á realizar.

Se autorizó á la Comisión de 
Hacienda para que formule el 
escrito que ha de elevarse á la 
Superioridad en pretensión de 
que sea eliminada del presupues
to municipal la cantidad á reali
zar, por repartimiento sobre paja 
y leña, formándose el oportuno 
expediente.

Villalón 6 de Julio de 1910.— 
El Se<íretario, Esteban Arenillas. 
—V.° B.“, el Alcalde, Eugenio 
Huelmo.

El ¡iresente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día de la 
fecha.

Villalón 7 de Julio de 1910.— 
El Secretario, Esteban Arenillas. 
—V.” B.°, El Alcalde, Eugenio 
Huelmo.

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


